
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
PAUTE OfICIAL bilidad exigen, especialmente en nues

tras pobfaciones, construidas en su mayor 
parle bajo principios eiiteraineole opues
tos á los que; hoy, exigen las necesidades 
de la indu-lria, del comercio y de la sa
lubridad pública.

beconooida esta dificudad pfir el Go
bierno, y, con el objeto de'que los trabajos 
que se ejecuten para los proyectos de 
nuevas alineaciones reunan el carácter de 
unidad claridad y; precision que reclama 
la resolución de próbléraas que tanto ace
tan á la seguri iad pública y à la facilidad 
en las comunicaciones, y de las que ha de 
depender aun el saneamiento de a gunas 
^oblaciones, no teniendo el exclusivo ob
elo, como por alguuos se supone, del em

bellecimiento, sino que por el contrario 
sirven'á la vez para garantizar à la pro
piedad de las disposiciones arbitrarias de 
las Autoridades locales y de las incómo
das cuestiones qué pro lucen los intere es 
particulares, y dan por resultado un au
mento notableialvalor de la propiedad, la 
cual exige porsü parle que las resolucio
nes que puedan afectarla se dicten en una 
esfera eslraña á las encontradas pretensio
nes del interés privado, y exenta de las lar
gas tramitaciones que son uno de los prin
cipales obstáculos que encuentran la reedi
ficación y nueva construcción de edificios, 
S. M. la ileina (Q 1) G.)Í se ha dignado 
conceder su aprobación, en vista de lodo 
esto, á da siguiente Insrfuccion para la 
ejecución de los planos de alineaciones

1 .” Los planos deben presentarse con 
la claridad, exactitud y precision que su 
objeto reclama.

2 ? En todos ellos deben ponerse los 
nombres de las calles ó-.plazas, y lascola.s 
en esca'a mébicaque exprese su ancho.

, 3.“ Tod >s los planos deben tener su 
Orientación magnética y verdadera.

4 .’ No deberá dejarse en blanco mas 
que las calles, plazas óHérrenos de apro
vechamiento común.

6 ” Se trazarán con líneas negras los 
límites exteriores! de lodos los grupos de 
terreno cerrado ó no, y en el cual existan 
ó no edificaciones, de la manera que se 
encuentran al levantar el plano, las cuales 
servirán lambit-o para marcar la situat ion 
dejlas calles en,^su disposición actual.

6 ." La escala para los pianos de las 

alineaciones será de — y de para, los 

geuerales de zopas de poblacioí^-
7 ." Los cursos de agua aparente se di

bujaran con tinta azul, y los cubiertos 
por bóvedas ú obras de fábrica co » líneas, 
del rolsmiTcolor, pero no llenas siho^de 
¡áuiilos. ,

8 ,® Én el plañó se marcará la línea de 
separación entre las diferentes propieda
des.
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Despáclío telegráfico de Ma- 
dxád á las 1 y 15 minutos de 
estatárde.

• Ctiártel general de Tetuan à 
la una de la tarde. Él Ejército 
entró ayer en Tetuan á las diez 
de la mañana.—Las Banderas 
cojidas al enemiguen la Bata
lla del 4 fueron dos en vez de 
una; la tienda del hermano del 
Emperador Sidi-Ádmed ha si
do entregada por el enemigo.

ElEgército ofrece á la Reina 
estas prendas de la victoria.— 
Está comisionado para presen
tar á/S. M. las banderas, la tien
da y los ocho cañones cogidos 
en la Batalla de Tetuan, el Ayu
dante de Canipo del General en 
Gefe, D. Antonio Garda Rizo: 
Los cañones encontrados en el 
Castillo y Baterías de Tetuan, 
son 78, y dos morteros; también 
se ha Encontrado UnOonsidera- 
ble acopio de pertrechos de 
Guerra.

Logroño 8 de Febrero de 
I860.-—Manuel .

Por el Minis ferio de la Gobernación se 
'rrie ka coniúnibddo dbn feéfta 19 de 'Di
ciembre del año úlllrdo la sígitiéñfe ins- 
írúcetOn. "

'Eñlve los’diferentes ramos que abraza 
la pólicía urbana, nüiguiíó ofrece las di- 
fícultádds ni presenta lós inconveñiertes 
fíára una acertada dirección que el de 
niíevás adnea- ioneslen las cali s de pue- 

• bids va dxbtínles;‘eh'él 'diàs que eu riib- 
g.un olrçi son dificiles' de eôncîHàr los inlé- 

■ rëses péndrales represén’adós’^or la'ad- 
uunistracion local con los privados qne, 
ejercen su acci<?n activa é individual, y 
que en el conc^‘pto de derechos respeta-/ 
blf*s embarazan, retrasan y ofrecen con
tinu* s obstáculos ai ejercicio de la Auto
ridad, perjudicando el desarrollo déla ri-^ 
qqfza pública é impidiendo las ipejoras 
que la higiene, el orden público y la via ,

9 .® En los prosyeclos se propondrán 
los nombtes para ks calles, plazas, etc , 
que no los tengan, sobre los que resolverá 
el Minis erio de la Gobernación

10 .° Se señalarán especialmente las 
que sean travesías de carreteras de pri
mero, segundo y tercer órden, y que for
man parle del plan general aprobado por 
el'Gobierno.

11 .° A todo proyecto de alineación 
deberá acompañar el perfil longitudinal de 
la Calle en la escala de dos milímetros 
por metro para las distancias horizonta-^ 
les, y de veinte melimeli os por metro para 
las alturas, igualmente que* perfiles tras- 
vers.des en los puntas mas convenientes 
en la escala ce cinco milímetros por metro

12 .° Todos los proyectos "^de alin^'a- 
ciones deberán acompañarse con las mo- 
dificacciones de Tasantes en las calles 
que lo requieran.

15 .° Lo serán igualmente de una me
moria justificati va de las alineaciones 
propuestas, indicando al principio de ella 
¡a forma, las dimensioaes, ta clase de em
pedrado y el estado ale viabilidad.

14 ° En todos los planos se trazarán 
las escalas con aiTeglo à las prescripciones 
aulefiores.

15 ° La memoria deberá escribirse .en 
papel común, no continuo, del tamaño or
dinario, dejando á ambos lados de cada 
pagina margenes proporcionados. En la 
de la izquierda se indicaiá a! lado de cada 
párrafo e. objeto de que trata.

16 “ Todos ios planos se sujetarán en 
tintas, signos y demás accidentes al mode
lo adjunto.

17 .° Los planos se dib jarán en pa
pel-tela, de un aneho igual á la menor di
mension (le un pliego de papel ordinario, 
y con la longitud necesaria, plegándose de 
manera qijeq.uedenreducidos al tamaño de 
medio pliego, que es]elque han de tener los 
demás documento-. Despues de 'doblada 
cada hoja de plano al tamaño expresado, 
deberá escribirse en la cara que quede 
visible su título, que designe claramente 
el número de órden de la hoja y i.lo que 
contenga

18 .° Todos los proyectos deberán re
mitirse por duplicado, firmadospor el Ar- 
qu ledo municipal ó de distrito, y con el 
V.’ B ° del Te la provincia, /ó su informe.

Confío en que V. S penetrado de la con
veniencia y necesidad, y de la importancia 
de las medidas adoptadas eo la anterior 
Instrucción, procurará con arreglo á ellas 
y por todos los me líos que le sugiera su 
celo, activar la pronta egecucion de los 
planos de los pueblos que esoedao de 

i 8 009 habitantes,: con sujeción á las Bea- 
I les órdenes de 25 dg Julio <ie 1846 y 20 
I de Febrero de ISÍL yde que en lodos 
I los casos de alineaciones parciales que 

ocurran durante la terminación de aquellos 

se ajusten los proyectos exactamente á las 
prescripciones dé la instrucción, sin cuya 
circunstancia no serán admitidos en este 
Ministerio. Lo que de Real órden comun- 
co á V. S. para su conocimiento, el de lo
dos los Ayuntamientos de la provincia y 
Arquitectos provinciales de distrito, muni
cipales ó de otro carácter oficial **091^016- 
ra y para su publicación en el Boletín de 
esa provincia.

y conforme á lo que en la misma se 
previene, se inserta en este periódico ofi
cial para la debida publicidad, y conoci- 

*miento de los Ayuntamientos de esfa Pro
vincia, arqwtectos provinciales, de distri
to, municipales y demas á quienes corres
ponda, para el puntual y exacto cumpli
miento de cuando se ordena Logroño T de 
Febrero de 1860.—Manuel SOmoza.

Este Gobierno ha'señalado el dia 26 del 
corriente á las doce de su mañana para la 
adjudicación en pública subasta de . los 
acoplos de conservación y reparación de 
las carreteras de Pancorbo á lúdela, de 
la de Gimileo á Alava, y de la parle de la 
de 2.* órdende Garray al Villar compren
dida entre el puente de Santiago y fierce 
y entre Arnedo j el Villar.

La subaHa se celebrará en los térmi
nos prevenidos enjla inslruccion^de 18 de 
Marzo de 1852 en la Sección de Fomento 
de este Gobiérno de Provincia, en la Cuál 
estarán de manifiesto para’conocimiento 
dvl público el presupuesto y pliego de 
condiciones facuTalivas y económicos que 
han de regir en la contrata.

Los trozos á que ha de referirse esta, 
las carreteras á que coi responden y el pre* 
supuesto de acopios son los qne se desig
nan en la nota que sigue á este anuncio:

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cercados acomodándose al adjunto 
modelo; la cantidad que ha de consignarse 
préviamente como garantía para tomar 
parte en la subasta será el uno por ciento 
del presupuesto. Esle depósito podrá ha
cerse en raelálico ó eiñacciones de cami
nos, debitmdo acompañar á cada nliego el 
documento que acredite haberlo realizado 
del modo prevenido por] la cilada^Instruc- 
cion.

En el caso en qne ,resultasen dos ó'más 
proposiciones iguales, se celebrará en el 
acto éntre sus autores una segunda licita
ción en los términos prevenidos por la ci
tada Inslruccii'R, fijándose^la 1 / puja por 
l(t menos un 500 rs, quedando las demas 
á voluntad de los liciladores siempre que 
no bager.de 109 rs Logroño 3 de Febrero 
do 1860.—Manuel Sarnosa.
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NOTA de io$ presupuestos de las carreteras que se citan.
2

Trozos. • Db Pancohbo i Tüdíla.

ACOPIOS.
METROS CUBICOS DE Importe

Bs. v».Piedra. Cascajo.

I.»
2.®
3.’

................................................ » • • •

. . . , . J . > . .
1.600
2.050
1.730

350
330
900

33.700
37.940
43.380

Totales^........... ..to 5.380 1.600 115.020

único.
De Gimileo á|Aiava.

70 500 6 400

único.
De GarraVillar.

300 130 5.423

MODELO :DE PROPOSICION.

D. N.., vecino de enterado del anun- I 
cio publicado por el Gobierno de provin
cia de Logroño con fecha 3 de Febrero de 
1860 y de los requisitos y condiciones que 
se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios necesarios para la 
conservación y reparación de la carretera ¡ 
de..,, cooapr.endida en la espresada pro- I 
vincia y en su trozo... que empieza en.... I 
y concluye en.,., se compromete á lomar 1

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.
PKESIDENCLV DcL CONSEJO DE MI

NISTROS.

Exposición á S. M.

SEÑOR.4:

Para dar cumplimiento á la ley de 5 
de Junio sobre nnedicion del lerriloro se 
dignó V. M. disponer en el Real decreto 
de 20 de Agosto, que se hiciesen los pre
parativos necesarios, y esto se esta ejecu
tando con órden y actividad por la Comi
sión de Estadística general del Reino.

Un Jefedel cuerpo de Ingenieros mili
tares sale á inspeccionar en el extrange- 
ro los trabajos más recientes tanto geo
désicos como topográficos y paicelarios y 
á adquirir’y'encargar los más perfecio- 
nados instrumentos para las próximas 
operaciones en nuestro pais: la escuela 
práctica se abrirá muy luego para esta
blecer la uniformidad en los métodos y la 
precision en los actos; y en cuanto pose 
la cruda estación de los hielos, podrá 
darse principio á la campaña de prima
vera.

El personal facultativo disponible con
tinuará la empezada red de triángulos de 
primer órden, cuya consecuencia ha de 
ser la preparación del levantamiento de 
los planos parcelarios del territorio. El 
personal administrativo debe recibir un 
autbento proporcionado según el art. 3.° 
del mencionado Real decreto de 20 de 
Agosto para ocurir á todaslasnecesidades 
de este importante servicio. Mas á fin de 
que el aumc.nlo sea el menor posible ob
servando una prudente economía, con
vendrá, Señora, imprimir à la generali
dad délos destinos de la Esiadisiica cier
to carácter de movilización y alternativa 
que permita acumular fuerzas y acción 
ep los puntos donde en cada ocasión hi
ciesen mayor falta. Así con |mehor nú- 
meroide empleados se podrán llenar las 
atenciones que sucesivamente se fuesen 
presentando, á proporción que se adelan
te en las operaciones de medición del ter
ritorio, única y verdadera base para la 
fermacion dé buenas estadistícas.

à su cargo los acopios necesarios para el 
referido trozo, con estricta ‘sugecion à los 
espresados'requisitos y condiciones por la 
cantidad de...... (Áqui la proposición que 
se haga admitiendo o mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado; pero adviniendo 
que será desechada toda propuesta en que 
no se espíese detenidamente la cantidad 
escrita en letra, por la que se comprome
te el pr ponente â la egecucion de las 
obras.)

Los destinos de oficina, los dedicados 
á coordinar los datos suministrados por 
los pueblos ó recogidos por los Inspecto
res en diferentes ramos, no conviene ge
neralmente que sean de naturaleza tan se 
dentaria, que resulte un muro divisorio 
entre tales funciones y las de investiga
ción y comprobación presencial á visía 
de los hechos en las mismas localidades. 
Este pri icipio, consignado en el Real de
creto de 21 de Octubre de 1858, que 
encarga, en caso necesario, las visitas de 
examen y comprobación á los Oficiales y 
Auxiliaresj|de Estadística en concurrencia 
con los Inspectores, ha producido ya bue
nos resultados, y los promete más fecun
dos cuanto mayor sea la extension de sus 
aplicaciones. La inspección y la oficina 
han de irse apróximando hasta el punto 
de identificarse y formar cuerpo, cuando 
la clase de Jefes y Oficiales de Reempla
zo llegue á desaparecer.

Por otra parle, las extinguidas Co
misiones del mapa g-^ogrhSco y carta ge
ológica, refundidas hoy en la Comisión 
central de Estádistica, traen su personal 
facultativo y administrativo, que por 
precision tiene que mcorporarse cada cual 
donde le corresponde, lomando todavía 
las mayores prop irciones requeridas por 
el ensanche que la ley señala á las anti
guas operaciones de geodesia y geología

En virtud de estas consideiaciones, 
y conciliando lodos los intereses, y res
petando lodos los derechos, creo de mi 
obligación proponerá V. M. las leves al
teraciones, queen la organización del ra
mo de Estadística conceptúo necesarias 
para mejor éxilo del plan concebido en 
beneficio público. Por ahora bastará que 
la quinta pailede los Inspectores perte
nezca al órden civil, según ocurrieren 
vacantes; que el servicio de inspección 
y el de oficina sea indistintamente desem
peñado por los empleados del órden ci« 
vil, y que de las provincias à la Comisión 
central se establezca una serie de comu
nicaciones y cambios personales, ya que 
no sea posible una rotación de escala, 
para mantener la uniformidad de las ope 
racione.s y sostener el espíritu que debe 
reinaren una institución nueva en nues
tro país, y fecunda en resultados si se

conduce con acierto. |
Es el pensamiento formulado'en el Real I 

decreto que me cabe la honra de some- * 
ter á la soberana aprobación de V. M.

Madrid /9 íde Diciembre ¿de /559 
SEÑORA: A. L. R. P. de V. M., Satur. 
nino Calderon Collantes.

Real Decreto.

En vista de las razones que Me ha ex
puesto el Presidente interino de mijCon- 
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo’siguienle:
Artículo 1.® De las ciento'cincuenta 

placas de Inspectores provinciales de Es
tadística, las'^cualrn quintas parles conti
nuai àn ocupadas por Jefes y Oficiales del 
ejército de la clase de reemplazo,^)’ la 
otra quinta parte lo será por empleados 
civiles cesantes.

Art. 2.“ Los empleados activos en 
las oficinas de Estadística,látanlo de la 
Comisión central como de las provincias, 
podrán ocupar plazas de Inspectores del 
órden civil como encargo temporal, con
servando sus sueldos por entero.

Art. 3.® El número de Inspectores 
provinciales no será lijo en’cada^provin- 
cia, sino que según las ocasiones y cir
cunstancias se acomodará á las ocupacio
nes que ocurrieren de perentoriedad.

Art. 4.0 Los empleados cesantes que 
fuesen nombrados Inspectores de Esta
dística disfr utarán hasta el completo de 
las tres cuartas parles del sueldo de sus 
anteriores deslinos, con cargosa los arti
culos segundos de los capítulos 5.® y 6." 
déla sección segunda del presupuesto de 
la Presidencia del Consejo deMirnslros. 
Además tendrán en las visitas de Inapec* 
cion las dietas y abono de gastos de tras
lación, según la Instrucción de ^8 de Di
ciembre del año pasado de/858.

Art. 5 ° Para hi parle administrativa 
de los trabajos de medición del territorio ' 
con inclusion de los que estaban enco- 
.mendados á las Cornisionesdelmapageo- 
gtáfico y caí ta geológica, se aumentan 
las plazas que se conceptúan precisas en 
la Secretaria de la Comisión de Estadís
tica general, de modo qne pueda desem
peñarse el servicio con órden, inteligen
cia y celeridad

Art. 6.’ La planta de la Secretaria 
de la Comisión de Estadística general se 
establece paralo sucesivo en la formasi- 
guiente. un Secretario con el sueldo anual 
íle 30 000 rs.; un oficial primero con 
20.000; dos segundos con 18 000; dos 
terceros con /6.000; seis cuartos con 
14 000; cuatro quintos con 12.000 dos 
sextos con/0.000; dos sétimos con 9000 
dos octavos con 5.000; cuatroauxiliares 
escribientes con 6.000; unGouseijecon 
7 000; un portero primero con 5 000; 
otro segundo con 4.500; otro tercero 
también con 4 500; y un ordenonza con 
4 OOO.

Art. 7 ° La diferencia entre la canlí 
dad á que ascienden los sueldos de esta 
nueva planta de la Secjelaria y la de los 
sueldos de la planta existente '^hasla 
aquí, se cargará á los articulos 1.° y .2.° 
del capituló 7.", seccim segunda del 
presupuesto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros.

I Alt, 8.* Páralos gastos del mate
rial déla Secretaría de la Comisión cen
tral, en la pane que se refiere á la me
dición del territorio, se aumenta la parti
da de /00.000 rs. anuales con cargo á 
los mismos artículos 1.“ y 2.“ del capí 
lulo 7.“ de la sección segunda del Pre
supuesto de la Presidencia del Consejo 
de’Ministros.

Art. 9.” Siempre que el Presidente 

de la Comisión central lo estimase opor
tuno, podrá llamar á trabajar temporal
mente en la Secretaria de la misma Co
misión central á los empleados de las 
provincias que fueren necesarios, los 
cuales serán indemnizados durante éste 
servicio como si estuviesen girando visita 
de inspección.

Art 10. Queda derogado el Real 
decreto de 9 de Abril de/558 en cuanto 
estuviere en cf^nlradiccion con el|presen« 
te.

Dado en Palacio á diez y nueve de Di
ciembre de mil ochocientos cincuenta y 
nueve —Está rubricado de la Real ma
no.=£1 Presidente* interino del Consejo 
de Ministros, Saturnino Calderon Collan
tes.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Relácio n de los empleados que cobran su 
sueldos de fondosprotdneiales y muni
cipales, que han ofrecido el descuento 
de sus sueldos para atender á los gas
tos de la guerra de África, y que S. M. 
se ha d gna ío aceptar solamente el tan
to por 100 señalado en la ley de Pre- 
suuuestos de 25 de Noviembre de 1859, 
con arreglo al sueldo que disfruten^ 
mandando se les den tas graci as por tan 
patriótico desprendimiento, y que se 
publiquen en la Gácelai.

Provincia de Santander.

D. Félix Rodriguez, Secretario" de A- 
yuntamiento de Reínosa, el 4 por 100 y los 
derechos que le correspondan en el Juzga
do de paz durante la guerra, y concluida 
esta el mismo 4 al Soldado de aquella po- 
blatioü que se inutilice en campaña.

Provincia de Soria.

D. Julian Lucio Piqueras, Secretario de 
la Junta provincial de Beneficencia de la 
capital el 20 por 100.

D. Julian Gutierrez, Oficial de id , el 6 
por 100.

1). Angel Mateo Moreno, escribiente de 
id id

D. Victor Sanchez, Archivero del Go
bierno de id-, el 8 por 100.

D. Joaquín Odcne. Administrador de 
Correos deí Búrgo de Osma, id.

El Maestru de instrucción primaria de 
Sotólo del Rincon, el 6 por 100.

ADMIMI5TRACION PRINCIPAL DE PRO- 
piedadls y dekrcüos del estado 

DE LA PROVINCIA dE LOGROÑO.

En comunicación que dirije (con fecha 
I.® del actual á los Síes. Alcaldes dé osla 
provincia manifeste la necesidad de que en 
el término de 3 ” dia me remitieran los 
recibos de las cantidades que lo.s Ayunta
mientos han satisfecho por derechos cau
sados en espedientes de fincas cu\a escep- 
cion hubiesen solicitado a-sí como las co
municaciones en que se les reclamaba; y 
como quiera qne.hayan sido muy pocos los 
que han dado cumplimiento à esta órden, 
he acordado p' evenirles lo verifiquen .para 
el dia 12 del actual en lajinteligencia que 
de DO hacerlo me vere precisado à espe
dir Comisitmado que á su costa pasen à 
recojer aquellos .documentos.

Logroño 8 de Febrero de 1860.—Ge
rardo üzuriaga.

LQGllOSO: IMPRENTA DE BüK.
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